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lo dispuesto en el convenio regulador o sentencia judicial correspondiente. En el caso de custodia compartida se 
distribuirá al 50% entre los progenitores. 

C) No podrán ser beneficiarios los progenitores o adoptantes privados total o parcialmente de la patria potestad 
de los hijos o adoptados por cuyo nacimiento o adopción se otorga la ayuda económica, así como tampoco se otorgará la 
ayuda en caso de que la tutela haya sido asumida o concedida a una institución pública. 

D) Estas ayudas son incompatibles con la percepción de las ayudas económicas familiares de igual naturaleza 
de otra administración pública o entidad privada y con las ayudas económicas en concepto de alimentación infantil de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, salvo que acredite mediante informe médico tal circunstancia, señalado en el apartado 
10.16.2.d) que recoge esta última prestación. 

 
10.15.3. Requisitos específicos.  
Además de los requisitos generales contemplados en el artículo 9 de la presente Reglamento, se deberá cumplir 

también los que se especifican a continuación: 
a) Estar empadronados, los beneficiarios, en el Municipio de Melilla y, al menos uno de ellos contar con una 

antigüedad de 5 años ininterrumpidos. 
b) El recién nacido debe estar empadronado por primera vez en el Municipio de Melilla en el domicilio del 

beneficiario/os de la ayuda en el momento de la solicitud. En caso de adopción, en el plazo de un mes a contar desde la 
notificación de la resolución judicial, el adoptado/a será inscrito en el Padrón Municipal de habitantes de Melilla, en el 
domicilio del beneficiario de la ayuda. En caso de nulidad, separación o divorcio de los progenitores o adoptantes será el 
titular de la custodia el que debe acreditar el cumplimiento de estos requisitos 

c) Estos requisitos deberán mantenerse, al menos, durante los doce meses siguientes a la resolución que 
conceda la ayuda siendo comprobado de oficio por el Ayuntamiento esta circunstancia y pudiendo solicitar el reintegro de 
la subvención si no se cumple este compromiso. 

d) Como máximo se dará una ayuda por niño/a. En el caso de partos o adopciones múltiples se darán tantas 
ayudas como niños/as. 

e) La solicitud de ayuda ha de ser presentada dentro de los dos meses siguiente al nacimiento del menor y/o a 
la formalización de la adopción. 

 
10.15.4. Cuantía económica máxima para la concesión: 
a) Las ayudas económicas concedidas en concepto de ―Bono Bebé‖ serán de hasta 600€, conforme a los 

criterios económicos y baremo de concesión contemplados en el presente Reglamento. La cuantía indicada es la 
máxima, por lo que la propuesta de concesión puede ser inferior. 

b) La ayuda se pagará de manera fraccionada en 2 abonos del 50% cada uno de ellos. 
El segundo pago sólo se hará efectivo cuando se haya justificado la cuantía abonada en el primer pago. 

 
10.16. AYUDAS ECONÓMICAS PARA ALIMENTACIÓN INFANTIL. 

10.16.1. Definición y objetivos. 
Prestaciones de carácter económico destinadas a facilitar parcial y/o totalmente la alimentación artificial de 

lactantes durante el primer año de vida. 

10.16.2. Requisitos específicos. 
a) Menores hasta los 12 meses de edad, cuyos padres estén empadronados y residan en el municipio de 

Melilla. 
b) Estas prestaciones son incompatibles con haber sido o ser beneficiarios de las ayudas económicas ―Bono 

Bebé‖ y con la percepción de otras ayudas económica familiares y otras de análoga naturaleza, salvo que 
exista informe médico que acredite la imposibilidad de que el menor de menos de 1 año pueda nutrirse de 
leche materna. 

c) A estas ayudas no se les aplicará el tiempo mínimo de empadronamiento en el Municipio, previsto en el 
apartado 9.1.a) del presente Reglamento, bastando un periodo de empadronamiento de seis (6) meses 
anteriores a la fecha de la solicitud, a fin de garantizar la correcta atención de los menores, su adecuado 
estado de salud, y su desarrollo evolutivo normalizado; previa valoración técnica favorable del caso en tal 
sentido. 

e) Acreditar mediante informe médico la imposibilidad del menor de nutrirse de leche materna. 
f) Aceptación de los alimentos infantiles que se proporcionan desde el Programa Europeo FEAD que se le 

pudiera facilitar desde las Organizaciones de Distribución/Reparto en Melilla. 
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